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Nº 1 
Córdoba, Miércoles 2 de Enero de 2019.- 

 

MINISTERIO DE FINANZAS DIRECCION GENERAL DE RENTAS  

Resolución Normativa N° 34 

 

Córdoba, 27 de Diciembre de 2018.-  

VISTO: La Resolución Normativa Nº 

1/2017 (B.O. 24-07-2017) y sus 

modificatorias;  

Y CONSIDERANDO: QUE la Dirección 

General de Rentas brinda a los 

contribuyentes una serie de servicios no 

presenciales, de manera que no sea 

necesaria su presencia física en sus 

oficinas para la realización de los trámites 

y consultas, todo en orden a facilitar el 

cumplimiento voluntario de sus 

obligaciones tributarias, de una manera 

ágil, práctica y segura.  

QUE es política de esta Dirección facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los contribuyentes, por lo que estima 

conveniente actualizar los trámites que 

pueden ser iniciados por la web.  

QUE atento a la amplitud de la 

modernización y de la expansión de los 

canales no presenciales resulta necesario 

modificar la Resolución Normativa N° 

1/2017 y sus modificatorias.  

QUE es competencia del Sr. Secretario de 

Ingresos Públicos ejercer la 

Superintendencia General sobre la 

Dirección General de Rentas y por vía de 

avocamiento las funciones establecidas 

para la misma.  

POR TODO ELLO, atento las facultades 

acordadas por los Artículos 17 y 19 del 

Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006, 

T.O. 2015 y sus modificatorias-;  

EL SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

EN SU CARÁCTER DE SUPERINTENDENTE 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS Y 

POR AVOCAMIENTO  

R E S U E L V E : ARTÍCULO 1°.- 

MODIFICAR la Resolución Normativa Nº 

1/2017 y sus modificatorias, publicada en 

el Boletín Oficial de fecha 24-07-2017, de 

la siguiente manera:  

I- SUSTITUIR el Artículo 104 por el 

siguiente: “ARTICULO 104°.- La 

permanencia en el presente régimen es de 

renovación automática. El contribuyente 

adherido podrá solicitar la baja a través de 

la página web de esta Dirección o en forma 

presencial, en cualquier momento y sin 

expresión de causa, exhibiendo documento 

de identidad. La baja se hará efectiva a 

partir del procesamiento en el sistema.”  

II- SUSTITUIR el Artículo 138 por el 

siguiente: “ARTICULO 138.- Las 

compensaciones podrán realizarse:  

• Por procedimiento de compensación en 

línea en forma presencial.  

• Por procedimiento de compensación por 

la web.  

• Por compensación en línea (automática) 

desde la web.”  

III- SUSTITUIR el Artículo 139 por el 

siguiente: “ARTICULO 139.- La solicitud de 

la compensación deberá realizarse a través 

de la página web de la Dirección General 

de Rentas, con clave, debiendo completar 

los datos solicitados, en carácter de 

declaración jurada.”  

IV- SUSTITUIR el Artículo 141 por el 

siguiente: “ARTICULO 141.- Verificada la 

validez formal de la solicitud y constatado 

http://www.acopiadorescba.com/


02 de Enero de 2019 – CIRCULAR Nº 1139 - Rosa   
La presente circular se encuentra en la pagina Web www.acopiadorescba.com 

2 

el saldo deudor declarado por el 

contribuyente o establecido por la 

Dirección, se procederá a compensar las 

obligaciones tributarias con los saldos 

acreedores que el contribuyente registre 

en el mismo u otro período fiscal 

devengado. A tales efectos, los intereses 

se devengarán desde la fecha de 

vencimiento original del período de la 

obligación compensada hasta el día de la 

presentación de la solicitud de 

compensación. En el caso compensación en 

línea automática desde la web, los 

intereses se devengarán desde la fecha de 

vencimiento original del período de la 

obligación compensada, hasta el día de la 

confirmación de la compensación 

realizada.” 

V- SUSTITUIR el Artículo 143 por el 

siguiente: “ARTICULO 143. A los fines de 

solicitar la compensación en línea en forma 

presencial los contribuyentes del Impuesto 

Inmobiliario, del Impuesto a la Propiedad 

Automotor, Impuesto a las Embarcaciones 

o los contribuyentes que tributan por el 

Régimen Simplificado Pequeños 

Contribuyentes Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos del Artículo 224 bis y 

siguientes del Código Tributario (en este 

último caso solo para aplicar a obligaciones 

vencidas hasta el 30 de Junio de 2018), se 

deberá observar para cada caso, el 

siguiente procedimiento:  

a) Para saldos provenientes de pagos 

indebidos y/o por error:  

1) Verificada la existencia de los saldos a 

favor del contribuyente se procederá a 

compensar con los períodos adeudados 

solicitados. 

2) En caso de existir expediente de 

compensación por igual solicitud, el 

contribuyente o responsable deberá 

suscribir el formulario F-956 Rev. vigente 

de desistimiento de expediente.  

3) Cumplido todo esto, se emitirá 

liquidación por el saldo en caso de una 

compensación parcial.  

b) Para saldos determinados por 

Resolución:  

1) Verificado el saldo se procederá a 

compensar con los períodos adeudados 

solicitados. c) Para saldos provenientes de 

deducción de empleadores de Bomberos 

Voluntarios – Ley Nº 8058 y modificatorias 

en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.  

1) Se deberá acompañar original y copia 

del recibo de haberes del bombero 

voluntario, en el cual se discrimine el pago 

de las horas/ días afectados a la tarea de 

bombero.  

2) Se deberá acompañar certificado 

expedido por la Autoridad de Bomberos 

que acredite el cumplimiento de la carga 

pública.  

3) Verificado el saldo se procederá a 

compensar con los períodos adeudados 

solicitados. 4) Cumplido esto, se emitirá la 

liquidación por el saldo en caso de 

compensación parcial.” VI- SUSTITUIR el 

Artículo 149 por el siguiente: “ARTICULO 

149.- A los fines de solicitar la 

compensación mencionada en el artículo 

anterior deberán presentar ante esta 

Dirección, lo siguiente:  

a) Acreditar ser abogado matriculado en 

ejercicio y no ser procurador de la 

Provincia.  

b) Original y copia de la sentencia donde 

se determina que los honorarios son 

crédito fiscal para el abogado. El crédito 

podrá ser utilizado para el pago de 

obligaciones a nombre del titular del 

crédito, aún en los casos que no sea titular 

de un 100% (cuando sea condómino de un 

bien, o titular de una sociedad no 

constituida regularmente en el caso del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos).”  

VII- SUSTITUIR el Artículo 389 por el 

siguiente: “ARTICULO 389°.- Los 

contribuyentes y/o responsables del 

Impuesto a la Propiedad Automotor, cuyos 

vehículos nuevos por haber sido 

producidos o importados después del 1° de 

enero, no estuvieran comprendidos en las 

tablas respectivas, deberán solicitar su alta 

en la base de datos de esta Dirección a 

través de la página web o presentar ante 

esta Dirección, dentro de los quince (15) 

días de inscripto el vehículo ante el 

Registro Nacional de la Propiedad 

Automotor, lo siguiente:  

a) Factura de compra de la unidad o 

cotización del seguro, donde conste el 

valor del vehículo por el cual se solicita el 

alta y  

b) Título del automotor.” ARTÍCULO 2°.- 

SUSTITUIR en el apartado “A- 

Formalidades Generales Comunes a todos 

los Impuestos” del ANEXO VII - 

DISPOSICIONES A CUMPLIMENTAR PARA 

SOLICITAR EXENCIONES QUE NO RIGEN 

DE PLENO DERECHO (ART. 172 R.N. 

1/2017), la fila “PERSONAS JURÍDICAS” 

por el siguiente: 
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ARTÍCULO 3°.- SUSTITUIR en el apartado “B- FORMALIDADES ESPECÍFICAS POR 

IMPUESTO” del ANEXO VII - DISPOSICIONES A CUMPLIMENTAR PARA SOLICITAR 

EXENCIONES QUE NO RIGEN DE PLENO DERECHO dentro de “IMPUESTO INMOBILIARIO, 

INGRESOS BRUTOS Y SELLOS”, la fila “CALL CENTER - Inc. 33) del Art. 215 e inciso 56) 

del Art. 258 del C.T.” por el siguiente: 

 

 
 

ARTÍCULO 4°.- SUSTITUIR en el apartado “B- FORMALIDADES ESPECÍFICAS POR 

IMPUESTO” del ANEXO VII - DISPOSICIONES A CUMPLIMENTAR PARA SOLICITAR 

EXENCIONES QUE NO RIGEN DE PLENO DERECHO dentro de “IMPUESTO 

INMOBILIARIO”, la fila “Inciso 11) del Artículo 170 C.T. y Ley N° 5624 y Decreto N° 

5857/1980 - PERSONAS CON DISCAPACIDAD O INCAPACIDAD LABORAL” por el 

siguiente: 
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ARTÍCULO 5°.- SUSTITUIR en el apartado “B- Formalidades Especificas por Impuesto” del 

ANEXO VII - DISPOSICIONES A CUMPLIMENTAR PARA SOLICITAR EXENCIONES QUE NO 

RIGEN DE PLENO DERECHO dentro del “IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS”, la 

fila “Inciso 5) del Artículo 214 C.T. -Mutuales-” por el siguiente: 

 

 

 

 
 

ARTÍCULO 6°.- SUSTITUIR en el apartado “B- Formalidades Especificas por Impuesto” del 

ANEXO VII - DISPOSICIONES A CUMPLIMENTAR PARA SOLICITAR EXENCIONES QUE NO 

RIGEN DE PLENO DERECHO dentro del “IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS”, la 

fila “Inciso 7) del Artículo 214 C.T. - Establecimientos Educativos” por el siguiente: 

 

 
 

ARTÍCULO 7°.- SUSTITUIR en el apartado “B- Formalidades Especificas por Impuesto” del 

ANEXO VII - DISPOSICIONES A CUMPLIMENTAR PARA SOLICITAR EXENCIONES QUE NO 

RIGEN DE PLENO DERECHO dentro del “IMPUESTO DE SELLOS”, la fila “Incisos 12) y 15) 

del Artículo 257 C.T.” por el siguiente: 
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ARTÍCULO 8°.- SUSTITUIR en el apartado “REQUISITOS Y FORMALIDADES” del ANEXO 

VIII - REQUISITOS Y FORMALIDADES EXENCIONES QUE RIGEN DE PLENO DERECHO 

(ART. 173 R.N. 1/2017) dentro del “IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS”, la fila 

“Inciso 32) del Artículo 215 C.T. -Obra pública-” por el siguiente: 

 

 
 

ARTÍCULO 9°.- SUSTITUIR en el apartado “REQUISITOS Y FORMALIDADES” del ANEXO 

VIII - REQUISITOS Y FORMALIDADES EXENCIONES QUE RIGEN DE PLENO DERECHO 

(ART. 173 R.N. 1/2017) dentro del “IMPUESTO DE SELLOS”, la fila “Inciso 13), 14) Y 16) 

del Artículo 257 C.T.” por el siguiente: 

 

 
 

ARTÍCULO 10°.- SUSTITUIR en el apartado “REQUISITOS Y FORMALIDADES” del ANEXO 

VIII - REQUISITOS Y FORMALIDADES EXENCIONES QUE RIGEN DE PLENO DERECHO 

(ART. 173 R.N. 1/2017) dentro del “IMPUESTO A LA PROPIEDAD AUTOMOTOR”, la fila 

“Inciso 9) y 10) del Artículo 274 C.T.” por el siguiente: 
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ARTÍCULO 11º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial, PASE a 

conocimiento de los Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. FIRMADO: LIC. HEBER FARFÁN - 

SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS - MINISTERIO DE FINANZAS 
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